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DAJ-SM-1344-2016 / DPAH-AJ-027-2016 

DECRETO EJECUTIVO  N° 39951-S

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE SALUD 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 50, 140 incisos 3) y 18), y 146 

de la Constitución Política; 28 párrafo segundo inciso b) de la Ley No. 6227 del 2 de mayo 

de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; l,  2, 4, 7, 37, 38, 39, 262, 263, 293, 

294, 295, 347, 349, 355, 363 y 364 de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973, "Ley 

General de Salud"; l,  2 inciso g) y 6 de la Ley No. 5412 de 8 de noviembre de 1973, "Ley 

Orgánica del Ministerio de Salud"; 1, 2, 49, 56, 57, 58 y 59 de la Ley No.7554 del 04 de 

octubre de 1995, "Ley Orgánica del Ambiente". 

CONSIDERANDO: 

l º.-Que resulta de vital importancia el desarrollo de acciones tendientes a asegurar una 

adecuada calidad del aire como mecanismo de protección de la salud pública. 
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